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Señor Presidente:  
 
Distinguidos Jefes de Estado, Señores Ministros, Delegados y Delegadas, nombre del 

Gobierno de Guatemala a través del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, 

agradecemos al Gobierno de Qatar y a la Organización de las Naciones Unidas por la 

disposición de organizar la Conferencia sobre Cambio Climático. Para mi Gobierno, esta 

convocatoria es de suma importancia y nos complace enormemente que se celebre en 

esta región. Qatar tiene todo nuestro apoyo para que durante esta Conferencia se 

alcancen un acuerdo ambicioso y balanceado.   

El Cambio Climático para Guatemala ha dado como resultado en los últimos años  

pérdidas de vidas humanas, pérdidas de los medios que sustentan nuestra existencia y la 

de los otros seres vivos, daños a la infraestructura productiva tanto en las áreas urbanas 

como rurales a nivel de poblaciones de campesinos, de comunidades indígenas y de la 

agro industria, y al igual la pérdida de nuestro patrimonio natural y cultural poniendo en 

alto riesgo la competitividad del país. Los  impactos negativos del cambio climático, han 

provocado en los últimos años un acumulado de daños y pérdidas considerables que hoy 

se reflejan en los presupuestos nacionales, castigando al país con mayor carga deficitaria y 

poca capacidad de revertir los mismos. 

Por ello, nuestro crecimiento ecónomico depende cada vez más de nuestra capacidad de 

adaptarnos a estos cambios. Actualmente el Gobierno de Guatemala, junto con el sector 

privado y la sociedad civil, realizan acciones de modernización en el sistema estatal, así 

como inversiones directas priorizando la adaptación, con énfasis en reducción de 

vulnerabilidad y gestión de riesgo y así evitar la perdida de vidas humanas. Durante el 

presente año a través de un proceso participativo e incluyente  se ha formulado  La 

Estrategia de Incidencia de los Pueblos Indigenas en la Política Nacional de Cambio 

Climático, como una medida eficiente para la recuperación de  prácticas tradicionales y  



 
 

ancestrales de pueblos indígenas y comunidades locales, para generar modelos que 

permitan la adaptación al cambio climático en la producción agropecuaria, manejo de 

recursos hídricos, bosques y la salud humana, e infraestructura; igualmente hemos 

iniciado las acciones técnicas, científicas y administrativas; para formular el Plan Nacional 

de Adaptación y Mitigación, este nos permitirá priorizar los sectores que urgentemente 

necesitan orientación para adaptarse al cambio climático e identificación de sectores 

económicos con los cuales iniciaremos un proceso de reducción y compensación de 

emisiones de gases de efecto invernadero de manera voluntaria con base a la 

disponibilidad financiera y de acuerdo al contexto nacional. 

Señor Presidente 

En el campo de mitigación, hemos aprobado medidas de compensación de emisiones de 

gases de efecto invernadero para la producción de electricidad; así mismo estamos 

incentivando proyectos provenientes del sector privado a través de la licitación para 

compra de energía para abastecer al país a proveniente de fuentes renovables y 

socialmente sostenibles;  desde hace más de 15 años trabajamos institucionalmente para 

reducir la deforestación en nuestro país, invirtiendo en los últimos 15 anos alrededor  200 

millones de dólares, en exitosos programas de incentivos forestales en todo el país, al cual 

han optado el sector privado, gobiernos locales, sociedad civil, comunidades rurales 

organizadas, entre otros.  

En el campo de adaptación, estamos trabajando con el generoso apoyo de Países amigos y 

la cooperación multilateral en proyectos de adaptación al cambio climático, en áreas del 

interior del país donde los efectos del cambio climático son permanentes: estos enfocados 

en la reducción de vulnerabilidad y gestión de riesgo a desastres, así como recuperación 

de las economías locales.   

En Guatemala no estamos bajo un escenario de modelación o predicción de los impactos 

del cambio climático, las consecuencias de las anormalidades climáticas  son una realidad 

que se ha dejado sentir ya por mas de una década, enlutando a miles de familias 

guatemaltecas y en el menor de los casos afectando la económica de las mismas, sobre 

todo aquellas que se encuentran en las áreas mas pobres del país que no tienen ninguna 

relación con la emisión de gases efecto invernadero. 

 

 



 
 

Por eso Guatemala ha venido trabajando para que el acuerdo de Doha sea balanceado y 

ambicioso. Es indispensable elevar el nivel de ambición y que las decisiones a ser 

adoptadas sean acordes con los recientes informes de la ciencia; igualmente Para 

Guatemala es imprescindible que en Doha se adopte un segundo período de compromiso 

del Protocolo de Kioto, con metas ambiciosas y actualizadas a los niveles de emisiones de 

los países.   

Asimismo, creemos que en Doha, se debe operativizar los mecanismos que se lanzaron en 

Cancún y en Durban en especial los relacionados con financiamiento y adaptación. 

Igualmente para nosotros es prioritario que se adopte un mecanismo internacional que 

evalué las pérdidas y daños de nuestros países, entre otros instrumentos que harán 

factible nuestra adaptación y reducir el riesgo de nuestras poblaciones más vulnerables.   

El cambio climático es un tema que involucra a todos los habitantes del planeta sin 

distinción alguna, no reconoce fronteras o posición geográfica, y pone en riesgo vidas 

humanas; por lo que se requiere que el tema sea tratado de manera universal, incluyendo 

algunos actores que no suelen participar en el trabajo de la Organización de las Naciones 

Unidas, como es el caso de la República de China (Taiwán), por lo que consideramos que 

deben crearse los mecanismos apropiados para poder intercambiar información y así 

obtener retroalimentación de las experiencias realizadas por ellos, tomando en cuenta 

que la finalidad es reducir los impactos y efectos del cambio climático sobre todo 

asegurando la vida de seres humanos.  

Por ultimo me permito comentarle que nuestros antepasados los mayas, hace mas de 

5,000 años predijeron que para el 2012 la humanidad debía realizar cambios de actitud 

para la regeneración natural de la madre tierra: y de acuerdo al calendario maya este 21 

de diciembre se celebra el 13 Baktun que ofrece una oportunidad de profundos cambios 

para mejorar la calidad de vida, una vida equilibrada y en armonía tanto entre seres 

humanos como con la naturaleza y el universo. Aprovecho la oportunidad en nombre del 

Presidente y la Vicepresidente de la Republica de Guatemala a que nos visiten este 21 de 

diciembre y sean testigos de un nuevo amanecer. 

Gracias, señor presidente. 

Ciudad de Doha, Qatar 06 de Diciembre 2012. 


